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Art. 10 PUBLICIDAD OBLIGATORIA Y NOMBRE DE LOS PILOTOS  
10.1. Puertas laterales 
La publicidad obligatoria debe situarse bajo las ventanas laterales de piloto y copiloto según dibujo adjunto. 

 
10.2. Parasol 
Franja “parasol” con toda la anchura del parabrisas delantero del vehículo. Su colocación será obligatoria en la 
parte superior del cristal delantero del vehículo 

 
10.3. Placa frontal 
Si la organización lo estima oportuno, la placa debe situarse en la parte central del parachoques delantero del 
vehículo. 

 
10.4. Placa posterior 
Si la organización lo estima oportuno, la placa debe situarse en la parte central del parachoques posterior del 
vehículo. 

 
10.5. Nombre de los pilotos 
El nombre o el/los apellido/s del/los piloto/s deben realizarse obligatoriamente con letra Arial mayúscula de 4 
cm de altura cada uno, de color negro y sobre una placa de color blanco que cubra longitudinalmente toda la 
parte inferior de los cristales traseros. 
Esquema publicidad 

 

 
 

10.6. Solicitud de Exención por Incompatibilidad 
De manera excepcional, el Equipo participante podrá solicitar la exención total o parcial de la colocación de la 
citada publicidad cuando exista una incompatibilidad debidamente justificada, ya sea por compromisos 
contractuales previos u otras circunstancias que impidan su correcta aplicación. 
 
Procedimiento de Solicitud 
La solicitud deberá presentarse por escrito ante la Organización en el momento de la inscripción y deberá ir 
acompañada del abono del doble del importe correspondiente a la inscripción del vehículo. 
 
Aprobación y Condiciones 
La aceptación o denegación de la solicitud será resuelta por la Organización en el mismo momento de la 
inscripción. 
Asimismo, el Equipo deberá presentar la solicitud ante la Secretaría de Carrera durante las Verificaciones 
Administrativas, quedando su aceptación supeditada a la posterior ratificación por parte de los Comisarios 
Deportivos para la inclusión en la lista de admitidos. 
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10.6. Rotulación no autorizada 
La rotulación de los vehículos con vinilos o pinturas reflectantes no si está autorizada 

 

Art. 13 DESARROLLO DE LA PRUEBA  
 
13.5. Free Practice 
Categorías GIAND - KARTCROSS – SIDEBYSIDE – RALLY 3 
1 manga de entrenamientos libres de máximo 6 vueltas con salida lanzada y sin formación de parrilla 

 
Categoría GIAND  
2 mangas de entrenamientos libres de máximo 6 vueltas con salida lanzada y sin formación de parrilla 
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